[image: ][image: ]	 	  	                                                                                            
[image: ][image: ]	 	  	                                                                                            
[image: ][image: ]	 	  	                                                                                            
    
TRIBUNAL DE DISCIPLINA DE LA ASOCIACIÓN DE EX ALUMNOS DEL
COLEGIO SANTA CLARA
Resolución N° 08/2025.-
En la ciudad de Asunción, Capital de la República del Paraguay, a los cuatro días del mes de setiembre del año dos mil veinticinco, estando reunidos los miembros titulares del Tribunal Disciplinario del Torneo de Fútbol de la Asociación de Ex Alumnos del Colegio Santa Clara (ADESAC), señores Jorge Román, José Valiente y Humberto Osnaghi, se procede a dictar resolución en los términos que siguen:
VISTO:
La planilla de juego con el informe arbitral, la constancia de reclamo formulada por el señor Marcelo Ruiz, el informe de la mesa de veedores, materiales audiovisuales y los descargos presentados por los equipos Farza y Ajax, en relación a los hechos que involucran a los jugadores Óscar Rivarola y Nathanael Dos Santos.
CUESTIÓN:
En el partido disputado entre los equipos Farza y Ajax, correspondiente a la tercera fecha del Torneo Clausura 2025, fueron expulsados con tarjeta roja directa los jugadores Óscar Rivarola y Nathanael Dos Santos.
De los antecedentes se desprende lo siguiente:
· En una jugada previa, el jugador Nathanael Dos Santos recibió una falta y, al momento de reclamar, fue empujado por la espalda por Óscar Rivarola. En esa ocasión no se registraron expulsiones.
· Posteriormente, en un forcejeo por disputar el balón con Rodolfo Leite, Nathanael Dos Santos aplicó una patada en la pierna de su adversario, lo que motivó su expulsión.
· A raíz de esa acción, jugadores del equipo Farza reclamaron vehementemente. En ese contexto, el señor Marcelo Ruiz dialogaba con el árbitro, cuando recibió un golpe de puño en el pecho por parte de Óscar Rivarola, hecho que derivó en la expulsión de este último.
CONSIDERANDO:
Que, en virtud del artículo 21.1 del Reglamento Clausura 2025, este Tribunal se encuentra facultado para entender en todos los incidentes disciplinarios que se produzcan en las jornadas deportivas organizadas por la Comisión Directiva, así como en cualquier otra actividad de la Asociación.
Que, conforme al artículo 23 del citado Reglamento, corresponde al Tribunal Disciplinario decidir sobre cuestiones disciplinarias y conductuales, así como aplicar sanciones y multas a los participantes cuyas conductas resulten contrarias a las normas de respeto y buenas costumbres.
Que el artículo 58.1 del Reglamento define como agresión:
“Se entenderá por agresión el golpe efectuado con cualquier parte del cuerpo o mediante la utilización de objeto contundente en contra del físico de otro, realizado con la intención de lastimar y en circunstancias en las que, notoriamente, no pueda considerarse como ocurrida dentro de los límites normales de una disputa entre jugadores en una jugada del partido”.
Que el artículo 59 faculta al Tribunal a graduar las sanciones atendiendo a la gravedad del resultado, la modalidad de la agresión, el motivo y la conducta anterior del infractor.
Que, de la valoración conjunta de los documentos y pruebas acompañadas —a saber: planilla arbitral, informe de veedores, imágenes de circuito cerrado, descargos de las partes y videos— se concluye lo siguiente:
· Respecto a Óscar Rivarola, su conducta se configura como agresión, pues aplicó un golpe en el pecho a un adversario cuando el juego estaba detenido, acción que excede los límites de la disputa deportiva.
· Respecto a Nathanael Dos Santos, su acción se configura como una infracción futbolística sancionable (patada a un adversario sin intención de disputar el balón), pero enmarcada dentro del contexto del juego, por lo que corresponde sancionarla como conducta antideportiva y no como agresión.
Por tanto, en atención a la sana crítica y a los elementos probatorios que obran en autos, este Tribunal considera pertinente aplicar las siguientes sanciones:
1. Al jugador Óscar Rivarola (Farza): Agregar dieciséis (16) fechas de suspensión a la sanción automática de dos (2) fechas por expulsión directa, quedando en total dieciocho (18) fechas de suspensión, computables desde el siguiente partido oficial de su equipo. La sanción será aplicable a todos los torneos organizados por la ADESAC.
2. Al jugador Nathanael Dos Santos (Ajax): Imponer una sanción de dos (2) fechas de suspensión, computables desde el siguiente partido oficial de su equipo, sanción aplicable exclusivamente a la Categoría B.
3. A Óscar Rivarola: Aplicar una multa pecuniaria de Gs. 600.000 (seiscientos mil guaraníes), cuya percepción se delega a la Comisión Directiva.


EL TRIBUNAL DE DISCIPLINA DE LA ASOCIACIÓN DE EX ALUMNOS DELCOLEGIO SANTA CLARA RESUELVE:
1. SANCIONAR al jugador Óscar Rivarola, del equipo Farza, con dieciocho (18) fechas de suspensión, aplicables a todos los torneos organizados por la ADESAC.
2. SANCIONAR al jugador Nathanael Dos Santos, del equipo Ajax, con dos (2) fechas de suspensión, aplicables exclusivamente a la Categoría B.
3. APLICAR al jugador Óscar Rivarola una multa de Gs. 600.000 (seiscientos mil guaraníes), delegando la percepción a la Comisión Directiva.
4. COMUNÍQUESE, notifíquese y archívese.
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